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No obstante, a pesar de lo anterior, el cumpli-
miento de los ODS no se limita a elementos de 
naturaleza productivo-económica o ambiental, 

sino, que alojan una multiplicidad de campos in-
terrelacionados, tal y como enuncia la Figura 2 
inserta a continuación. 

Figura 2.  
Interconexión de metas y objetivos para implementar los ODS

Fuente: Arenilla (2018). 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el es-
quema de la planificación nacional.

La Ley de Planificación Nacional 5525 dispone 
la creación y conducción de toda una maquina-
ria dispuesta para formular, ejecutar y evaluar la 
carta de navegación gubernativa como lo es el 
Plan Nacional de Desarrollo, sobre todo a partir 
de su artículo 4, sobre el cual se ha manifestado 
el Ente Procurador, por ejemplo en su Opinión 
Jurídica OJ-058-2008, al apuntar que:

Dicho Plan contiene los fines, objetivos 
que se pretende alcanzar en un período 
determinado por la Administración Públi-
ca y las empresas públicas. Refleja las polí-
ticas públicas consideradas indispensables 
para alcanzar el desarrollo social y econó-
mico y, por ende, hacer realidad el Estado 
Social de Derecho. 

Por lo tanto, de buscarse la incorporación de 
compromisos gubernativos para el mejoramiento 
en la calidad de vida de los habitantes del país, no 
existe otra opción más preclara que establecerlos 
como Metas del PND, lo que permitiría a su vez 
ajustar los Tipos de Medios para ello (presupues-
to público), y emitir mecanismos que conduzcan 
y conjunten a todo el Sistema de Administración 
Pública a su cumplimiento (Directrices), según lo 
adelantado en un acápite anterior.

Ahora bien, según Arenilla (2018), durante el 
Foro de los países de América Latina y el Caribe 
sobre el Desarrollo Sostenible de 2017, se esta-
bleció la incorporación de los ODS en los planes 
de desarrollo y los presupuestos nacionales, lo 
que nos resulta en una posición más que jus-
tificada, conforme lo dispuesto en el punto 55 
de la Agenda, dándole implícitamente así a cada 
país las Metas y Tipos de Medios para el efectivo 


